
14844 Sábado 11 noviembre 2000 BOE núm. 271

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de enero de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de febrero
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 5.283-B, inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de Fuengirola al tomo 1.390,
libro 760, folio 63.

Tipo de subasta: 6.583.452 pesetas.

Dado en Fuengirola a 19 de julio de 2000.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria.—61.417.$

GIRONA

Edicto

Doña Marta Menéndez Marqués, Secretaria en sus-
titución del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Girona,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
383/1999 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid» contra don Ernesto Camon Clara y
doña Pilar Larrode Martínez, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días el bien que
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el día 15 de diciembre de 2000, a las nueve horas
treinta minutos, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
1665-0000-18-0393-99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de

la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de enero de 2001, a las
nueve horas treinta minutos, sirviendo de tipo el
75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 15 de febrero
de 2001, a las nueve horas treinta minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte con la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Urbana, número 17. Vivienda número 3 del piso
tercero, o planta sexta del edificio en construcción,
de la escalera uno, correspondiente al portal once
de la calle General Mola, hoy travesía Santa Euge-
nia, de Girona. Ocupa una superficie propia aproxi-
mada de 76 metros 38 decímetros cuadrados. Se
compone de vestíbulo-recibidor, estar-comedor, tres
dormitorios, cocina, baño, terraza-lavadero y terraza.
Tiene su acceso a través del rellano, al que llega
por la escalera o el ascensor. Linda: Derecha, entran-
do, con vivienda dos del piso tercero de la escalera
uno; izquierda, con calle del General Mola, vivienda
cuatro del piso tercero de la escalera uno y patio
de luces; fondo con calle de San Antonio y frente,
con patio de luces, vivienda cuatro y rellano del
piso tercero y hueco del ascensor, todo ello de la
escalera uno. Cuota de participación: 1,79 por 100.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad
de Girona número 4, al tomo 2.558, libro 86,
folio 73, finca número 3471, inscripción 8.a.

Tipo de subasta: Valorada en la cantidad de
8.300.000 pesetas.

Dado en Girona a 31 de julio de 2000.—La Secre-
taria en sustitución, Marta Menéndez Mar-
qués.—61.737.

GRANADA

Edicto

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de
Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 751/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra «Construcciones
Majo, Sociedad Anónima», en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 14 de diciembre de 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en

la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
0340-0000-18-0219-99, una cantidad igual, por lo
menos, al veinte por ciento del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 17 de enero de 2001, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por cien
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 15 de febrero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por cien del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Finca registral número 6833, libro 96, folio
27, Registro de la Propiedad número 6 de Granada.
Número veintitrés. Local comercial situado en la
planta baja del inmueble o bloque I, destinado a
negocios y señalado con el número uno. Tiene una
superficie construida de veinticinco metros sesenta
y cinco decímetros cuadrados, y linda: Frente, calle
Reyes Católicos; derecha, entrando, y espalda, local
comercial número dos, y por la izquierda, rampa
de acceso al sótano. Tipo de la subasta: 1.460.000
pesetas.

2. Finca registral número 6834, libro 96, folio
29, Registro de la Propiedad número 6 de Granada.
Número veinticuatro. Local comercial situado en
la planta baja del inmueble o bloque I, destinado
a negocios y señalado con el número dos. Tiene
una superficie construida de ciento noventa y un
metros setenta y ocho decímetros cuadrados, y linda:
Frente, calle Reyes Católicos, local comercial núme-
ro uno y portal de entrada a las viviendas dúplex
números uno y dos; derecha, entrando, dicho portal
y calle sin nombre de nueva apertura; izquierda,
local comercial número uno y rampa de acceso al
sótano, y espalda, dicho portal de entrada y local
comercial número tres. Tipo de subasta: 10.940.000
pesetas.

3. Finca registral número 6835, libro 96,
folio 31, Registro de la Propiedad número 6 de
Granada. Número veinticinco. Local comercial
situado en la planta baja del inmueble o bloque
I, destinado a negocios y señalado con el número
tres. Tiene una superficie construida de ciento treinta
y tres metros cuarenta decímetros cuadrados, y linda:
Frente, calle sin nombre de nueva apertura, y en
parte, portal de entrada a las viviendas dúplex núme-
ros tres y cuatro; derecha, entrando, dicho portal
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de entrada y local comercial número cuatro; izquier-
da, local comercial número tres y rampa de acceso
al sótano, y espalda, casa número 33 de la calle
Reyes Católicos. Tipo de la subasta: 7.600.000
pesetas.

Granada, 2 de octubre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.El Secretario.—61.372.$

GRANOLLERS

Edicto

Secretario, José Antonio Laguardia Hernando,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 210/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de Caixa D’Estalvis de Sabadell,
representado por el Procurador don Carlos Alberola
Martínez, contra José Ramón Barastegui Campos,
Susana Sanjuan Lanao, José Ramón Barastegui
Herrera y M.a Mercedes Campos Fernández, en
el que por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta por las veces que se dirá
y término de veinte días cada una de ellas, la finca
embargada al ejecutado José Ramón Barastegui
Campos, Susana Sanjuan Lanao, José Ramón Baras-
tegui Herrera y M.a Mercedes Campos Fernández,
que al final de este edicto se identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia
de este Juzgado, por primera vez el próximo día
17 de enero de 2001, a las 10,30 horas, no con-
curriendo postores, se señala por segunda vez el
próximo día 21 de febrero de 2001, a las 10,30
horas, con el tipo de tasación rebajado en el 25
por 100, no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicho tipo y para el caso
de que hubiere postores en la segunda subasta, se
anuncia una tercera subasta, sin sujeción a tipo que
tendrá lugar el próximo día 21 de marzo de 2001
a las 10,30 horas.

Condiciones:

Primero.—La finca sale a pública subasta por el
tipo de 11.500.000 ptas., importe de su tasación.

Segundo.—Que todos los licitadores que deseen
tomar parte en la subasta, deberán consignar pre-
viamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco
Bilbao Vizcaya S.A. núm. 0738/0000/17/0210/98,
una cantidad igual, por lo menos al 40% del tipo,
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici-
tación.

Tercero.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo de la subasta.

Cuarto.—Desde su anuncio hasta su celebración
podrá hacerse posturas por escrito en pliego cerrado
acreditando haber depositado en la Cuenta de Depó-
sitos y Consignaciones que este Juzgado tiene abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya.

Quinto.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Sexto.—Los títulos de propiedad de la finca que
se saca a pública subasta están de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado para que puedan exa-
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta,
previniéndoles que deberán conformarse con ellos
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Séptimo.—Todas las cargas anteriores o que fueren
preferentes al crédito del ejecutante quedan sub-
sistentes sin que se destine a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli-
gaciones que de las mismas se deriven.

Octavo.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el
siguiente días hábil o sucesivos en el mismo lugar
y a la mismo hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto, servirá de notificación en for-
ma a los ejecutados que se encuentren en ignorado
paradero o para el caso de que no hubiere habido
al intentar notificarle el señalamiento de la subasta.

Finca objeto de subasta:

Urbana. Departamento número cuarenta y cinco.
Vivienda en puerta primera situada en la cuarta
planta, alta de la casa señalada con la letra B, del
edificio radicante en Lliça de Vall, Avenida Virgen
de Montserrat, sin número de orden hoy número
32, con acceso acceso independiente desde dicha
avenida, mediante la puerta, vestíbulo y escalera
comunes. Ocupa una superficie útil de cincuenta
y nueva metros setenta y cinco decímetros cuadra-
dos, distribuidos en recibidor, pasillo, comedor-estar,
cocina, aseo, tres dormitorios, lavadero y balcón.
Finca 1299 inscrita en el Registro de la Propiedad
2 de Granollers, viene descrita en su inscripción
5.a, obrante al folio 157 del tomo 2.125 del archivo,
libro 69 de Lliça de Vall.

Granollers, 22 de septiembre de 2000.—El Secre-
tario.—60.937.$

HERRERA DEL DUQUE

Edicto

Don Jesús Miguel Moreno Ramírez Juez de Primera
Instancia número 1 de Herrera del Duque,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 80/00 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Santander Central Hispano
Americano Sociedad Anónima», contra María Isabel
Gutiérrez González en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de 20 días los bienes que luego se
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, el
día 12 de diciembre de 2000 a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primero.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segundo.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
03570000180080/00, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercero.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinto.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 8 de enero de 2001 a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 31 de enero
de 2001 a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana: Edificio en Siruela (Badajoz) en la plaza
de España número 1 bis. Mide la finca unos 950
metros cuadrados aproximadamente. Dicha hipo-
teca consta inscrita en el Registro de la Propiedad
de Herrera del Duque al Tomo 121, Libro 16, Folio
92 vuelto, Finca 2.497, inscripción 6.a

Tipo de subasta: 40.086.854 pesetas.

Herrera del Duque, 27 de septiembre de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—61.776.$

HUELVA

Edicto

Don José Manuel Balerdi Múgica, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de
Huelva,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 373/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco de Andalucía, Sociedad Anó-
nima», contra «Tarso Consulting, Sociedad Limi-
tada»; don Antonio Gómez Barroso, doña Ana Isa-
bel Guerrero Rino y «Dalmay y Prama, Sociedad
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
13 de diciembre de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1929000018037399,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de enero de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de febrero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora


